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APRUEBA coNTRATo A HoNoRARIoS DE DoÑA
G'J-^J.^-qgO CaPTES S,1it!P-1 

=!-llt.^.,ENFERMERA CONVENIO SERVICIO DE
A I Ei{CION PHIIUARTA OE URGEITCUIIi -SAPU
..DR. FEDERICO PUGA BORNE"

l,rvrv to, .!

Omán¡.á a.^nditr!.iñná
modiñcator¡os.

cHTLLAN vrEJo, 1 5 El{E 2021

vtsTos:
Las facullades conferidas en la Ley N' 18.695,

dp It , rni.iháirlártEc rpñ hrlidá .rü t ü.|< §, r§ t.yl^§

VI,,N§IUE¡'ANlJtJ;
La neces¡dad de apoyar las consultas médicas y de

enfermerfa en el Servicio de Atención P¡imada de Urgencias (SAPU) "0r. Federico Puga
Bome".

Oecreto Alcaldic¡o N'393E del 30 de d¡c¡embre de
20?0, e! 3Jsl sprl€b3 e! Pr::,..:p-€:b lr'::f;*4. p?j! 2127.2021.

Convenio 'Programa Atención Primaria de Urgenc¡a
(§At u, zuzu- suscfrto coñ lecña :zu oe anaro oe zuzl, enr6 6l §ervlcro de sarud Nuble y
la llustre Mun¡c¡palidad de Chillán Mejo, el cual fue aprobado por Resolución Exenta del
Servicio de Salud Ñuble 1CN'492 del 29 de enero de 2020.

Coneo electrón¡co de fecha 02 de d¡c¡embre de 2020,
dalSr. Miguel A. Onego Saavedra, J6f€ Un¡dad Control lntegral d6 Procssos y Conven¡os
.^.DS C:l S¿r.* d¿ S¿",.:d *¿*;lc, 3it d i-'c hfñ ap:"#éñ d: c*sraiéx dc ',19r::üt
de los convenios según se ind¡ca hasta matzo 2021.

Conlrato a Honoranos de Ooña GUAJARDO
CORTES SANDRA ELINA Enfermera, susc¡ito con fecha 04 de enero de 2021.

Decreto N' 1416 de fecha M.O5.2O2O, med¡ante el
cual Delega facultades al Sr. O¡rector de Seguridad Pttblica y asigna funciones de
D¡recc¡ón de Salud Municipal de Chillán Viejo.

DECRETO
'1.- APRUEBASE el Contrato a Honorarios suscr¡to

con fecha 04 de enero de 2021, con Doña G{¡A.IARDO CORTES SAD¡ORA ELINA,
Enfermera, Cédula Nacionál de ldentidad N" 14.468.351-K, como s¡gue:

En Ch¡llán V¡ejo, a 04 de enero de 2021, ente la llustre Mun¡c.¡palidad de
Ciriiiárr 'v'iujt-', Fersula jurídiea Jc Dereciru Fúi¡iir.u, ñr¡'t. ii' 63.266.50ü-7, Re¡.reserriatia
por su Alcalde. Don FELIPE AYLWIN LAGOS. casado, Cédula Nacional de ldentidad N'
08.048.464-k, ambos dom¡c¡l¡ados en la comuna de Chillán Viejo, calle Senano N" 300, en
Edelante lE Münicipalidad y, DoñE GUAJAROO CORTES SANDRA ELINA, C&ula
Nacional de ldent¡dad N" 14.468.351-K, de profesión Enfermera, estado civ¡l casada, de
nacionalidad Chilena, domiciliada 6n Mariano Egaña N"'156€, Comuna de Ch¡llán Viejo;
en adelante, la Prestadora de Servicios, quienes han conven¡do el siguiente contrato a
itutroratius, que u:trsr.¿ úe ias ciáusuias que a currritruauiútr se irrdit¿rr.

PRIMERO: De la labor o funclón. La Municipal¡dad t¡ene la necesidad de mntratar los
seryiokrs de Ooña GUAJAROO CORTES SANIIRA ELINA, para realizar las ac{iybades
de enfermería necesarias para dar cumpl¡m¡ento al Convenio Serv¡cio de Atención
Primaria de Urgencias - SAPU "Dr. Federico Puga Bome".

oE§vñ(,v; r(¡ lo siclriía(,u cf r el pulrro alr(cíuf ¡a fu§(ic Muf Íljrpafqau (¡c tJflrfaf r vrcjo
üene a c¡nlratar los servicios de Doña GUAJARDO CORTES SANDRA ELINA. Dara
integrar el Equ¡po de Enfermeros (as) que real¡zará las atenciones en el Seruic¡o de
Atención Primaria de urg¿ncias - SAPU 'Dr. Fcderico Püga Bome', ubicado cn callc
Erasmo Escala No 872; debiendo ejecutar las sigu¡entes tareas, las cuales podrán ser
evaluados cada 2 meses por la d¡rectora del establec¡miento o quien asuma sus
responsabilidades para tales efectos:
- -¡<e¿lu¿t i¿s aielrci<¡rres tis errícrrrrcri¿ tu¡,us¿ri¿s para ei uurrpiirrrierrtu úei C<¡rrverir.¡

Req¡strar la informac¡ón en fchas electrón¡cas del S¡stema Comoutacional Raven v
entregar los ¡nformes d¡arios respectivos.

- Grl}s slicitados por la Mora d Establecimiento o quien as{rrna sus
rosponseb¡lidades para tales €fectos.

ni.&-üLvt. q,r,.i u,ñ¡.iñ,r
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9si2 G!.^.J.1PSC Cg.p.-TES S.lfagP-L Ell!1,1, de# qe.:.:,.tr:' bc ';iec 33pecf-at:
en esta cláusula, en sistema de turnos distribuidos de lunes a dom¡ngos, no excediendo la
eánltdda, rre 12 horas alanas aie acuoraro a lá arrordrraoón de la Directora rlal
Establecimiento y/o del Enfermero Coordinador del SAPU o qu¡enes asuman sus
, c!pe,,sáiJ¡i;üáüt § para iaies EíELiu§. E¡ E,{!,ir,..j, I,,í.rrrr.,., (..) SAFU,,,, ""coniunto, no podrán exceder la cantidad total de 3.870 horas durante la duración del
presente conúato.

TERCERO: De los honorar¡os. Por la prestac¡ón de tales serv¡c¡os, la Municipalidad -
nÉñárrampñlñ .lÉ Sáhrl iJrlñir.ihá|. ^aÍ,ará 

a ñ.'ñr lillAlARDO l:n¡lTFS SÁNñPA
ELINA, una vez prostado el sorvicio, el valor por hora ds §8.700.- (ocho mil setecientos
pesosj rmpuesto rnciurqo. ios quc se pagaran rncnsuarmgn(e! qe acueroo a ias horas
trabajadas, contra boleta de honorarios electrón¡ca y previa certif¡cac¡ón em¡tida por el
Enfermero Coord¡nador del Servic¡o de Atenc¡ón Primaria de Urgencias- SAPU con el V"
Bo de la D¡rectora del Centro d6 §alud Fam¡liar Dr. FodBr¡co Puga Bome o qu¡enes
asuman sus responsab¡lidades para tales efectos.

Este informe deberá ser enfegado a través de la Ofciná de Parles del Depto. de Salud, a
mas taroar el lercer ota naD( oel mes srguronte a la efeduaoa la presEcton de sarytoos.
De llegar con una fecha posterior, el pago se realiza¡á al mes sigüente,
Los honorarios serán cancelados una vez recepcionados los informes, rev¡sados por
Recursos Humanos y entregados a la Unidad de F¡nanzas o qu¡enes asuman sus
responsabil¡dades para tales efectos. El pago se hará efectivo en el transcurso de los

que conesponda, estos honorarios serán cencelados, una vez que sean recepcionadas
las remesas por parte del Servrco de Salud Nuble.

CUARTO: El presente contrato a honorarios se inicia el 05 de enero de 2021 y dwará
m¡entras sean necesarios sus serv¡c¡os, siempre que no excedan del 31 de d¡ciembre de
2021.

QUINTO: Doña GUAJARDO CORTES SANDRA ELINA, se compromete a efectuar
sus labores profesionales de atención de Salud, según las normas esiablecidas por el
Servicio de Salud Ñubl€ y de acuerdo a las ¡nstrucciones que le impartá el Em,ple8dor.

SEXTO: Las partes dejan claramente establecido, dando el carácter de esencial a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en v¡rlud de las facultades que
se uiurgarr a ia rrrur riui¡.riidaü 4n ei ari. ii'i tjc ia Luy í6.665, ¡.rur itr que Dtnia
GUAJARDO CORTES SANDRA ELINA. Enfermera. no tendrá la calidad de Func¡onario
Munic¡pal. Así mismo, no será responsabil¡dad del munic¡pio cualquier accidente. hecho
fortuito u otro $re le acont€zc€ en el desempeño d€ sus ftfic«)fres, pero si estará afcc'to a
la p.ob¡dad administrativa establecida en el Art. 52, de la Ley N" 18.575, Orgán¡ca
Constitucional d6 Bas6s Ganeral6s d6 la Admin¡strac¡ón del Estado.
Además, se deia establecido, que cualqu¡er costo asoc¡ado a traslados relac¡onados con
ia presuciúr dei serviuir.¡ se¡i cje su e¡cir.¡sir¿ rcspurrsaüiiidatl.

SEPTIMO: Cualqu¡er acc¡denta o daño a terceros orig¡nados por el dasanollo de las
tareas de est€ contrato a honorarios será de exclus.iva responsabiHd de Ma
GUAJARDO CORTES SANDRA ELINA.

OCTAVO: Se deja mnstancia que el prestador de S€rvic¡os declara estar en pl€ño
cufruurífclr(u qe ra Ley rY'zuzcc, y uc rirs uuÍgacroÍres quc utclta ft(Jtrfta tfllÍrole.

NOVENO: Sobre las lnhabllldados e lncompllbilldades Adm¡n¡st¡at¡vas. El
prcstador de S€ryicios, s través dc dcclaración jurada señalo no €star afua a ñingüna dc
las ¡nhabilidades establecidas en el ártÍculo 54 de la Ley N' 18.575, Orgán¡ca
Const¡tucional de Bases Generales de la Adm¡n¡stración del Estado, que pasan a
expresarse:

- Tetrgr ügerrie u susoriiJi, fr(rr si u ptl iurturos, r¡rriaius u uausiurres
ascendentes a doscientas unidades tributarias mensuales o más. con la
Munic¡palidad de Chillán Viejo.

- Tener litigios pdrdiefltes con la l. Municipalidad de CtliIán Vieio, a ñteños qlre se
r€ñeren al ajercicio de darechos propios, de su cónyuga, h¡jos, adoptados o
parientes hasta el tercer grado de consangu¡nidad y segundo de af¡nidad
¡nclusive.
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¡^¡ t-t E^Lit,;i1! .-,,n-'l t"t^lry.^ e- lñ a'^¿^'é 
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representantes y soc¡os t¡tulares del diez por c¡ento o más de los derechos de
cuatoutea a)a^sa ale srroadad d)añdo esla tBnna coniratos o cáua¡one§ Mgantas
ascendentes a dosc¡entas un¡dades tr¡butarias mensuales o más, o l¡t¡gios

¡,er rüir:r rie" ,-urr ei u'sá',;s,',u ü,: ic Áü" 
';',isi' 

áüú', á,,uy. i,,s,,:r" ". r,u"i"i..
Tener calidad de cónyuge, hiios, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consangu¡nidad y sagundo de afin¡dad inclusivo raspecto ds las autor¡dades y de
los tuncionarios d¡recl¡vos de la l. Mun¡c¡pal¡dad de Chillán V¡eio, hasia el n¡vel
de ¡efe de Departamento o su equivalente, inclusive.
Fster .r!n.lFña'la n r¡.rihFn 

^ 
§¡ñn1,. .Jeliln

UEt llltlr: lJe las rfonlolclones. \lueOa es(flc(anlellte p,OlllOlOO que el prC§raOOl Ue
serv¡c¡os utilice su oficio o los bienes asignados a su cargo en act¡vidades polftico
partidistas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue confatado tal
como lo señala 6l Art. 5 de la L€y '19.949.

Su infracción dará derec¡o a la Municipalidad a poner térm¡no ant¡c¡pado a su contrato.

DECIMO PRI ERO: En caso que la Mun¡c¡palidad desee prescindir de los servjcios del
presEoor oe servrcros, asr mmo en et c€so qué et no oesée con¡nuar prós¡anoo servlctos
a la Mun¡chaJidad, bastará que cualquiera de las perles comun¡que a la otra su decis¡ón,
s¡n que exista el derecho de cobro de ¡ndemn¡zaclón alguna.

La Municipalidad s6 roserva el derecho da dar término anticipado al presente Contrato a

est¡mare conveniente para los ¡ntereses mun¡cipales, pagándose proporc¡onalmente por
los servrclos efectrvamente realrzados.

DECIIúO SEGUNDO: La persone¡.ía jurfdica de don Fel¡pe Aylwin Lagos, para actuar en
representac¡ón de la Municipalidad, consta en Acla de Proclamación de fecha 3011112016
delTribunal Electoral Reg¡onalde la Vlll Región del Bío Bío.

OECIMO TERCERO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a
honorarios, este se regirá por las normas del código civil, fijando su domicilio en la
cffiuna de ch. io y s€ sorneten a ls jurisdiccftin de los Tribun€les ft. de Jusl.ici€.

2.- El correcto cumpl¡miento del presente contrato
estsrá a cárgo de 18 Oii?ctor8 d CESFAM Dr. Federim Puga Bonle y Jefe del
Departamento de Salud Municipal o quienes asuman sus responsab¡lidades para tales
efeclos.

2 i5.Z i.ü3.00¿ rierrurrri¡ratia 
--iiüiiü

D€Dartamento d6 Salud de la llustre
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- 5 ENt 2021

DECIMO CUARTO: Para constancia de Io estipulado en el presenle Contrato a
honorarios, se frma en tres ejemplares ¡gualmente auténticos, quedando eslos en poder
tie ia iiusire iriurir-ipaiitial tie Ci,iiiárr Vie¡r.;.
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a^¡¡.rct a?ar A r¡atN/rC,Aolfi§

En Chrlla¡ Viaro- a f)4 rrc ancro da 2Q21 eotIe ta ltu§tre Munt..loatñar, rt6
Chillán V¡ejo, Persona jurídicá de Derecho Público, Rut. No 69.266.500-7, Representada
PUr 5u 

^rkrue,08.048.464-k, ambos domiciliados en la comuna de Ch¡llán V¡eio, calle Senano No 300, en
adelante la Municipalidad y, Doña GUAJARDO CORTES SANDRA EL|NA, Céduta
Nacional de ldent¡dad N" '14.468.351-K, de profes¡ón Enfermera, estado civ¡l casada, de
nacionalidad Ch¡lena, domicil¡ada en Mariano Egaña No 156+1, Comuna de Chillán Vie.io;
Fn á.teleñte. l, prpstá.I^rr.{p Sérvi.i^§. .rt ri,Fnas háñ ¡nnvenidn al <iñ¡ria¡te .ñnrrálñ á
honorar¡os, quó consta de las cláusulas que a mntinuación se ¡nd¡can:

PRIMERO: Da la labor o func¡ón. La Municipalidad t¡ene la neces¡dad de contratar los
servicios de Ooña GUAJARDO CORTES SANDRA ELINA, ptra rcalizar ias actividad€s
de enfermaría necesarias para dar cumpl¡m¡ento al Convenio Sorvic¡o de Atenc¡ón
Pr¡maria de Urgencias - SAPU 'Dr. Federico Puga Borne".

SEGUiiúO. Ft¡r io se¡-iaiario etr ei ¡rurriu arrierior ia iiusire iurrici¡raiidaú de r3iriiiárr'viejo
üena a contratar los serv¡dos de Doña GUAJARDO CORTES SANDRA ELINA. Dara
¡ntegrar el Equ¡po de Enfermeros (as) que realizará las atenc¡ones en el Servicio de
Aterrcion Primaria d€ Urgeficras - SAPU 'Or. Fededco Poga Bome', ubicado e¡ calle
Erasmo Escalá N" 872; deb¡endo eiecutar las s¡guientes lareas, las cuales podÉn ser
eva¡uados cada 2 meses por la directora del establacimiento o qui€n asuma sus
responsabiiidades para tales efectos:
- Reaiiza¡ ias aier¡siortes de eníer¡rteria ttecesatias para ei currrpiirrrierrir.r riei Cr-lrveoir.r
- Reoislrar la información en fichas electrónicas del S¡stema ComDutacional Raven v

entregar los infomes d¡arios respactivos.
- Otros sffiados por la Oirectora del Establecimiento o quien asuma sus

responsab¡lidades para tales efectos.

Doña GUAJARDO CORTES SANDRA ELINA, deberá 6j6cutar las tareas especiflcadas
err esra uiáusui¿, c¡ sisrcn¡a dc unrus riisrrii¡uidus tie iurres a ritrmirrgos, nu cxceureour¡ ia
cantidad de 12 horas diarias. de acuerdo a la coordinac¡ón de la Directora del
Establec¡miento y/o del Enfermero Coordinador del SAPU o qu¡enes asuman sus
responsab'ifuadcs para tales efec{os. El €quipo de Enf€rrfreros (as) SAPU, en su
conjunto, no podrán exceder la cantidad tolal de 3.870 horas durante la durac¡ón del
presente contlato.

TERCEñú: üe io¡ honorarios. Por ia presiuoiúrr de iaies sr:tvicir.», ia iüurrir.ipaiidud -
DeDartamento de Salud Mun¡ciDal. Daoará a Doña GUAJARDO CORTES SANDRA
ELINA, una vez prestado el serv¡c¡o, el valor por hora de i8.700.. (ocho m¡l setecientos
pesos) impt esto incluido, los que s€ pagarán meísuálmerte, de áfterdo a las horas
trabajadas, mntra boléta de honorarios elect¡ón¡ca y prsvia cenmcadón em¡tida por el
Enfermero Coordinador del Serv¡c¡o de Atención Primaria de Urgenc¡as- SAPIJ con el Vo
Bo de la Directora del Centro de Salud Familiar Dr. Federico Puga Bome o quienes
asuman sus responsabiiioaoes para raies erectos.
Este informe dabará ser entregado a través de lá Ofrc¡na de Partas dal DaDto. de Salud. a
más tardar el lercer dia hábil del mes sigu¡ente a la efectuada la prestación de serv¡cios.
De llegar cü una fecia posteriir, el p6gro * realizará al ñres siluieírt€.
Los honorarios serán cancehdos una vez recepcionados los ¡nformes, revisados por
Recursos Humanos y ontregados a la Unidad de F¡nanzas o qu¡enes asuman sus
responsabilidades para tales efectos. El pago se hará efect¡vo en el transcurso de los
prirtterus quirrue tiías irúi¡iics dei rres siguierie a eíeuuaúa ia ¡rresr.acirlr. Err ir.¡s sasos
oue coresDonda. estos honorarios serán cancelados. una vez oue sean rcceDcionadas
las remesas por parte del Servic¡o de Salud Ñuble.

CUARTO: El presente contrato a honorarios se ¡ñ¡c¡a el 05 de enero de 2021 y durará
mientras sean neoesarios sus servicios, siempre que no excedan del 31 de d¡c¡embre de
2021 .

OUINTO: Doñá GIIAJAnDO CORTES SANDRA ELINA- se comnÍometc á pjectrrár
sus labores profes-ionales de atencjón de Salud, según las normas establecidas por el
Servicio de Salud t¡uble y dc aoJ6rdo I las instruocion€s quc h inrparta cl Emplcador.
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presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscr¡be en virtud de las facultades que
se otorgan a la muotc]oaltdad oor el an N" 4 rlé lá t-P-v l88n:J rroÍ lo oua uona
GUAJAROO CORTES SANDRA ELINA, Enfermera, no tendrá la cal¡dad de Funcionario
iviut¡ilipdi. Á.;,,,;,,,,", ,,.,,,¿ ,."p.,,".i,iii¿.i .i.¡ ,,,.,,i"ip¡. ,".i,{"i,, ."";i.,,i,, i,E.¡,.
fortu¡to u otro que le acontezca en el desempeño de sus funciones, pero s¡ estará afecto a
la prob¡dad adm¡nistral¡va establec¡da en el Art. 52, de la Ley No 18.575, Orgánica
Constituc¡onal de Bases Generales de la Adm¡nistrac¡ón del Eslado.
Además, se deia establec¡do, que cualquier costo ásoc¡ado a traslados relacionados con
lá n¡pstárián.lEl c¡¡rvi.iñ sF á.lF sir eyr.l¡civá rpsñññeáhili.lai

§Errlntu: uuarquref acc¡oente o oano a ¡efceros ongrnaoos pof er qe§affoÍo oe ¡as
tareas de este contrato a honorarios será de exclusiva responsabilidad de Doña
GUAJARDO CORTES SANDRA ELINA.

OCTAVO: Se deja constancia que el prestador de Serv¡c¡os declara estar en pleno

^^ñM¡miaar^ 
da l. I aw No 2ñ2EE \, ¡a láG 

^lJidá.¡,$a. ^¡ 'a rli-h. ñ^aá iñ|ñ6

lIUYElrau: §oDra tas nñáorfioaoe3 e tncompatD[roaoe3 Aomrnr3tra¡va3. Et
prestador de Servicios, a través de dedaración jureda señaló no estar afecla a n¡nguna de
las ¡nhab¡l¡dades establec¡das en el artfculo 54 de la Ley N" 18.575, Orgánica
Consütuc¡onal de Bases Generales de la Admin¡stración del Estado, que pasan a
exprgsarse:

Tener vigente o suscribir, por sl o por terceros, contratos o cauc¡ones
ascendentes á doscrentas untdades tnbutanas mensuáles o más, con la
Mun¡{:¡pa¡lrad de C}ú{án V¡eF.

Tener lit¡g¡os pend¡entes con la l. Mun¡cipal¡dad de Chlllán Vieio, a menos que se
nsferen al eierc¡c¡o de derechos prop¡os, de su cónyuge, h¡.ios, adoptados o
Po'rsr(oo .té§ro o,.o.@i g.oeu úe lgÉa¡.getrtrqaq , §qgs,,se
¡nclusive.

lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores,
repres€ntantcs y socios titulares dcl diez por ciento o más de tos dercchos de
cualquier dase de sociedad, cuando ésta tenga contratos o cáuc.¡ones ügentes
ascendentes a dosc¡enlas unidades tributarias mensuales o más, o litigios
pend¡entes mn elorganismo de la Adm¡nistráción a cuyo ingreso se postule.

Tener calidad de cónwqe. hiios. adoDtados o Darientes hasta el lercer orado de
consanguin¡dad y segundo de afnidad ¡nclusive respeclo de las autoridades y de
los tuncionarios directivos de la l. Muniahalidad d€ Chil'lán Vleio, hasta el niyel
de jefe de Departamento o su equivalente, inclus¡ve.

- Estar condenada por crimen o simple del¡to.

DECIIIIO: Dé las Prohlblclone3. Oueda estrictamente orohibido oue el Drestador de
serv¡cios util¡ce su oñcio o los b¡enes as¡gnados a su c€rgo en act¡v¡dades polltico
partidistas o en q¡alesquiera otras ajena a los fines para los cual€s fre contratado tal
como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.

Su inftacc¡ón dará derecho a la Mun¡c¡palidad a poner térm¡no anticipado a su contrato.

DECIMO PRIMERO: En caso oue la MuniciDalidad desee orescindir de los servicios del
prestádor dB Sorvic¡os, asf crmo en el caso qua ól no dósóe continuar prastando servicios
a la Municipalidad, bastará qüe cuahui€ra de las partés cornunique a la otra su decisftrn,
sin que ex¡sta el derecho de cobro de indemn¡zsción alguna.

La Mun¡cipal¡dad se resarya al derecho de dar lérm¡no antic¡pado al prosentB Contrato a
irunurarius, c¡r íu¡r¡ra u¡riiaicrai crr ur.raiquier rrurrrerriu y sirr expresiúrr dc r.ausa, si asi iu
est¡mare conven¡ente Dara los intereses municioales. oaoándose oroDorc¡onalmente Dor
los servic¡os efect¡vamente realizádos.
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DECIMO SEGUNDO: La personerfa iurídica de don Felipe Aylwin Lagos, para acluar eñ
rcfrrasenlaqon rra la Muntcroalda.l- consla en Acin de P¡odafi\a.lon de ,€cha 3ly11t2l)'lti
delTribunal Elector¿l Reg¡onalde la Vlll Región del BÍo BÍo.

DECIMO TERCERO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a
honorarios, 

"stc 
sc rcgirá por las normaa 6 codbo ci!'il, f,jarldo su domid$o cn la

comuna de Ch. Mejo y se someten a la iurisdicción de los Tribunales Ord. de Just¡cia.

OECIITO CUARTO: Para clnstanc¡a de lo esfpulado en el presente Contrato a
honorarios, sc ñlma en ues ojompiares iguaimenle auiánticos, quedanou estos en pooer
de la llustre MuniciDalidad de Ch¡llán Vie¡o.

En señal de aprobac¡ón para constanc¡a

GUAJARDO SANDRA ELINA
RUT N" l,t.¿158.351.1(
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